
 

 

 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA DE METAS DE REDUCCIÓN DE CARGA 
CONTAMINANTE 

 

 

Mediante resolución 0646  de 21 de julio de 2008 se inicio al procedimiento de 
consulta de metas de reducción de carga contaminante, como etapa 
fundamental para la implementación de tasa retributiva en jurisdicción de 
CORPONOR.  En la reunión informativa, se expuso el marco normativo, 
informando la metodología a implementar y los procedimientos a desarrollar en 
este proceso.  

 

Para conocer la línea base de carga contaminante establecida por esta 
Corporación, como insumo fundamental para dar continuidad al procedimiento 
de consulta y establecimiento de la meta global de reducción de carga 
contaminante para la implementación de la tasa retributiva en la jurisdicción de 
Corponor, se presentan la siguiente información: 

 

 

1. Carga contaminante doméstica vertida por Empresas prestadoras de 
servicio. 

2. Objetivos de Calidad de los cuerpos receptores de vertimientos en el 
Departamento Norte de Santander. 

3. Resolución 0464  de 2008.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡El Agua, compromiso de todos! 
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